
Municipalidad Provincial de Yungay 

Resolución de Alcaldía Nº 0226 - 2022 - MPY 

Yungay, 07 de setiembre de 2022 

VISTOS: 

Memorando N° 075-2022-MPY/02.10, de fecha 07 de setiembre de 2022, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, de conformidad a lo prescrito en el artículo 194
º de la Constitución Política del 

Perú, que determina que las Municipalidades Provinciales y Distritales y delegadas conforme 

a ley, son los órganos de gobierno local, tienen autonomía política, económica y 

administrativa en los asuntos de su competencia; y que la autonomía que la Constitución 

Política del Perú establece para las municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de 

gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico; 

concordante con el artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley 

N° 27972; 

Que, el artículo 8° de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N º 27972, en lo que a 

la administración pública se refiere establece que la administración municipal está integrada 

por los funcionarios y servidores públicos, empleados y obreros, que prestan servicios para la 

municipalidad, corresponde a cada municipalidad organizar la administración de acuerdo con 

sus necesidades y presupuesto; 

Que, el artículo 76º del Decreto Supremo N° 005-90-PCM-Reglamento de la Ley de la 

Carrera Administrativa señala expresamente lo siguiente: "las acciones administrativas para 

el desplazamiento de los servidores dentro de la Carrera Administrativa son: designación, 

rotación, reasignación, destaque, permuta, encargo, comisión de servicios y transferencia;" 

Que, la acción administrativa de encargo, está normada en el Artículo 82º del 

Reglamento de la Carrera Administrativa aprobado mediante Decreto Supremo N° 005-90-

PCM; y, señala que dicho encargo es temporal, excepcional y fundamentado. Sólo procede en 

ausencia del titular para el desempeño de funciones de responsabilidad directiva compatibles 

con niveles de carrera superiores al del Servidor. En ningún caso debe exceder el periodo 

presupuesta/; 

Que, el numeral 17.1 del Artículo 17 del T.U.O de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General N° 27444, aprobado por Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, precisa: 

la autoridad podrá disponer en el mismo acto administrativo que tenga eficacia anticipada a 

su emisión, sólo si fuera más favorable a los administrados, y siempre que no lesione derechos 

fundamentales o intereses de buena fe legalmente protegidos a terceros y que existiera en la 

fecha a la que pretenda retrotraerse la eficacia del acto el supuesto de hecho justificativo 

para su adopción; 

Que, mediante Acuerdo de Concejo N°0089-2022-MPY, de fecha 06 de junio de 

2022, en su Artículo segundo se acuerda ENCARGAR, al señor Teniente Alcalde JACINTO 

GAUDENCIO MEGO CUEVA, las funciones de Alcalde (e) de la Municipalidad Provincial de 

Yungay, a partir del 02 de setiembre de 2022 por treinta días calendario, al amparo de lo 

dispuesto en el artículo 24 de la ley N° 

27972, Ley Orgánica de Municipalidades; 

Alc.(e)/JGMC 

S.G/bibb 
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Municipalidad Provincial de Yungay 

Que, mediante Memorando N° 075-2022-MPY/02.10, de fecha 07 de setiembre de 

2022, el señor alcalde (e) dispone a la Secretaria General proyectar resolución de encargatura 

del lng. Yener Nilson Florentino Soriano para cumplir las funciones de la Oficina de Gestión 

de Riesgo de Desastres y Defensa Civil de la Municipalidad Provincial de Yungay, con eficacia 

anticipada a partir del OS de setiembre de 2022; 

Estando a las consideraciones expuestas y de acuerdo a las facultades conferidas en 

el inciso 6 del artículo 20º de la Ley N° 27972- Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 
ARTÍCULO PRIMERO.- ENCARGAR, con eficacia anticipada a partir del 05 de 

setiembre de 2022, las funciones de la Oficina de Gestión de Riesgo de Desastres y Defensa 

Civil de la Municipalidad Provincial de Yungay, al lng. YENER NILSON FLORENTINO SORIANO, 
servidor nombrado, con retención de su plaza de origen en merito a la Resolución de Alcaldía 

Nº 000183-2010-MPY/A, de fecha 14 de abril de 2010. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DETERMINAR, que el servidor descrito en el artículo primero 

de la presente Resolución, asuma a partir de la fecha señalada las funciones inherentes al 

cargo, establecidas en los instrumentos de gestión de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER, el cumplimiento de la presente Resolución a la 

Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Unidad de Recursos Humanos y 

demás dependencias de la Municipalidad Provincial de Yungay. 

ARTÍCULO CUARTO.- NOTIFICAR, la presente Resolución al profesional mencionado 

en el artículo primero y a las áreas correspondientes de la Municipalidad Provincial de Yungay 

para su conocimiento y demás fines. 

Alc.(e)/JGMC 

S.G/bibb 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE Y ARCHÍVESE. 
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